
Núm. 23. Jueves 22 de Febrero de 1844. 6 cuartos.

Este periódico oji- 
cial se publica los 
LunesJueves -y Sá
bados; -y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri- 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 tSi tres 27.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a r t ic u l o  d e o f ic io .
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se ha comunicado á este Go
bierno político con fecha 7 del corriente la 
Real orden que sigue.

La Reina ha espedido con fecha 7 del 
actual Ia Rea* carta siguiente.

„Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
déla Constitución de la Monarquía, Reina 
de las Españas, á lodos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: que D. Pe
dro Dutilh , natural de Orthez en Francia, 
del comercio de esta Corte, ha acudido á mi 
Gobierno con lecha 7 de Diciembre del año 
último, en solicitud de que se le otorgue car
ta de naturalización , dictándose las órde
nes oportunas para que tenga efecto. Y ha
biéndose instruido con las formalidades ne
cesarias el espediente prevenido por acuer
do de 15 de Diciembre pasado, con el ob
jeto de que D. Pedro Dutilh, acredite los estre
ñios comprendidos en sus preces, y hecho 
constar que concurren en él las circunstan
cias y cualidades merecedoras de la gracia 
que pretende; he venido en concederle car
ta de naturaleza para que sea habido y te
nido por español en todo el Reino, para que 
goce en él los derechos que como tal espa
ñol le corresponden en los mismos términos 
que espresa la Constitución política de la Mo
narquía, y para que esté sujeto á las car
gas y obligaciones que la misma Constitu
ción y las leyes imponen á todos los espa

ñoles.=^Por tanto mando por las presentes 
que en toda la Nación se tenga y repute al 
mencionado D. Pedro Dutilh como español, 
guardándosele y haciéndosele guardar todos 
los derechos que le compelen como á tal es
pañol con arreglo a la Constitución de la 
Monarquía ; debiéndose comunicar esta Real 
carta á todas las autoridades civiles, mili
tares y eclesiásticas para que la hagan obe
decer y cumplir en caso necesario, publi
cándose en la Gaceta del Gobierno y en los 
Boletines oficiales de las provincias para co
nocimiento de toda la Nación. Dada en Ma
drid á 7 de Febrero de 181Pl-.=Está rubri
cada de la Real mano.=EI Ministro de la 
Gobernación de la Península, Marques de 
Peñaílorida/’^Lo que traslado á V. S. de 
orden de S. M. comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación para su conoci
miento y para que disponga su publicación 
en el Boletín oficial de esa provincia.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de todos 
sus habitantes y demás efectos contenidos 
en la preinserta Real orden. = Zaragoza 
16 de Febrero de 1 ^.=Martin de Fo
ronda y Kiedma.

La Excma. Diputación provincial en ofi
cio fecha 4 0 del actual me dice lo que sigue.

Habiendo llegado á entender esta Corpo
ración que varios periódicos se han ocupado 
de la persona que pudo dar publicidad en 
el Eco del Comercio á la protesta que S. Ei 
acordó dirigir á las Cortes y al Gobierno) 
contra la nueva organización de ayuntamien
tos, y temiendo que en virtud de las indi- 

M.C.D. 2022



cacionps que contiene, pudiera padecer el 
buen nombre de quienes no han tenido par
te aiguna en la revelación de aquel docu
mento, la Diputación provincial de Zara
goza , después de haber consultado los da
tos particulares, que sobre tal hecho existen, 
ha acordado manifestar á V. S. que todas 
sus sospechas en este negocio, asi como la 
publicidad que ha tenido por medio de la 
imprenta la primera esposicion que se re
dactó para S. M. en virtud de la protesta 
enunciada, recaen en la persona de D. Fran
cisco Pérez, Diputado por el partido de 
Caspe.

Lo que se inserta en los periódicos de 
esta ciudad para satisfacción de los Sres. 
Diputados que no hayan tenido parte en 
la revelación de aquel documento.=^Zara- 
goia 19 de Febrero de ^Wk=»Martin. de 
Foronda y Piedma.

El Exento. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Pe- 
lúnsula con Jecha del actual me dice lo 
siguiente.

Motivos de utilidad pública manifestadas 
por el Director del Conservatorio de artes, 
han inclinado el ánimo de S. M. á variar la 
época en que debe verificarse en esta Corte 
en el corriente año la esposicion de obje
tos de la industria nacional. Deberá abrirse 
esta en 1. ° de Setiembre, concluyendo el 
10 de Octubre en que se celebra el nata
licio de S. M. y distribuyéndose en 1 9 de 
Noviembre, para solemnizar asi su atígusto 
nombre, los premios que al mérito secón- 
sagran. De Real orden lo comunico á V. S. 
incluyéndole la instrucción que ha de regir, 
la cual dispondrá V. S. se publique desde 
luego haciéndola insertar en el Boletín ofi
cial y adoptan lo las dernas medidas que es- 
nresa el artículo 18, entre las cuales será la 
primera el escitar el celo de las sociedades 
económicas de la provincia.

Lo que so inserta en este periódico con 
la instrucción citada para conocimiento de 
los artesanos y fabricantes de la provin
cia sirviend > de Gobierno á los que deseen 
remitir los productos de su industria para 
que figuren en la esposicion pública de 
1. ° del próximo mes de Setiembre, que 
han de presentarlos en este Gobierno po
lítico desde el 1. ° al 15 de Agosto, á 
fm de que examinados y oídas las obser
vaciones que tengan por conveniente ha
cer , puedan estenderse v remitirse á la 
Superioridad á su tiempo las que se en
carguen á mi autoridad. Zaragoza 1 5 de 
L ebrero de 4 8^^.=J/ar¿in de Foronda y 
Piedma. .

Instrucción que deberá observarse para ce
lebrar en Madrid la esposicion pública 
de los productos de la industria española.

, Artículo 1. ° Empezará la esposicion el 
dia 1. ° de Setiembre y estará abierta has
ta el 10 de Octubre siguiente.

Art. 2. ° El que quiera esponer algún 
artículo de industria propia deberá presen
tarlo al Gefe político de la provincia, si es
tá elaborado en la capital ó á los Alcal
des constitucionales del pueblo en que re
sida el interesado.

Art. 5. 0 El Gefe político en la capital 
de la provincia y los Alcaldes constitucio
nales en sus respectivas jurisdicciones, ha
rán reconocer los artículos presentables y 
marcar y sellar el cajón, caja, tonel, bullo 
ó pliego que los contenga y devolverlos en 
esta forma al dueño con una cettificacion 
que esprese lo que contiene cada cajón ó 
bulto sellado y asegure estar elaborados en 
el mismo pueblo, añadiendo el nombre del 
fabricante y el precio de los artefactos al 
pie de fábrica, cuyas diligencias se ejecuta
rán de oficio con sencillez y brevedad y sin 
causar gastos á los interesados.

Art. ° Estos harán conducir de su 
cuenta los cajones ó bultos marcados y se
llados y entregados con las certificaciones 
mencionadas en el conservatorio de artes de 
Madrid para el dia 10 de Agosto.

Art. 5. ° Los artefactos y objetos que se 
presentaren después de dicho dia, serán ad
mitidos á la esposicion pública, pero no ten
drán Opción á los premios.

Art. G. ° Tampoco la tendrán los es- 
trangeros residentes en España si no están 
casados con española ó tienen fábrica ú obra
dor establecido desde dos años cumplidos 
antes de la época de la esposicion pública, 
ó si no han enseñado su arte ú oficio á seis 
españoles por lo menos.

Art. 7.° El Alcalde constitucional que 
de certificaciones para el objeto especificado 
en los artículos 3. 0 y H. ° , remitirá co
pia de ellas al Gefe político de la provin
cia inmediatamente que las haya firmado, ma
nifestando si el género ó artículo es de mu
cho ó poco despacho en la provincia ó fuera 
de ella.

Art. 8.° Luego que los Gofes políticos 
reciban las copias de las referidas certifica
ciones, las remitirán al Director del con
servatorio de artes: también le remitirán las 
que dieren por sí mismos en la capital de 
la provincia , y en ambos casos añadirán á 
las circunstancias espresadas en el artículo 
anterior, las observaciones que juzguen con
venientes. • •
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Art. 9. 0 Los géneros ó artículos que 
vengan de fuera de Madrid para )a espusi- 
cion pública de industria, entrarán libres 
de derechos de puertas.

Art. '10. Para evitar abusos en la reme
sa de los objetos, los Gefes políticos y ios 
interesados tendrán presente que solo se ad
mitirán las muestras que basten para dar á 
conocer cada artículo de industria, por ejem
plo una pieza de cada clase y color de te- 
gidos de lana, seda, algodón, lino, cáñamo, 
mezclas &c. ; y en la loza , cristalería , vi- 
drería, botonería &c., únicamente el surti
do suficiente para formar juicio del estado 
y progresos de cada uno de los ramos y no 
para traficar de otro modo con ellos. Si á 
pesar de este advertencia se encontrasen can
tidades que escedan de lo que va dicho con 
respecto á las muestras, se sujetarán al pa
go de derechos, ó los afianzarán los dueños 
de ellos con arreglo á lo que sobre este par
ticular está prevenido , para el caso de que 
concluida la esposicion, los estraigan fuera 
de Madrid. Por lo cual si hubiese fabrican
tes que quieran dar mayor estension á sus 
remesas para que las labores se conozcan me
jor, podrán hacerlo aparte de las muesltas, 
sujetándose al reconocimiento ordinario déla 
aduana y á los reglamentos de rentas.

Art. 41. Al pie de cada unodelosob- 
jetos que se presenten en la esposicion pú
blica , se pondrá un rotulo escrito con clari
dad y limpieza que deberá remitir el mismo 
dueño con su nombre, precio y lugar donde 
eslen elaborados.

Art. 4 2. Concluida Ja esposicion se pro
cederá á la calificación de los objetos, y á la 
adjudicación de premios, devolviéndose aque
llos á sus dueños respectivos.

Art. 4 5. Para que nadie se detenga en 
presentar los productos de su trabajo, in
genio y aplicación, se advierte ser objeto pro
pio para la esposicion pública todo ramo de 
industria desde las telas mas ricas de oro 
hasta los inas toscos sayales; desde los mo
delos mas perfectos de máquinas é inventos, 
hasta los mas ordinarios y usuales; desde 
Jas halajas de piedras preciosas hasta las pie
zas de loza ordinaria y de barro; y en su
ma lodo utensilio útil en la economía iu - 
ral, eivil y doméstica por ser del interes del 
Estado conocer y promover toda especie de 
labores.
Art. 4Los artículos que hayanestado en la 

esposicion pública, se podrán vender allí mis
mo libremente por los propietarios, si les 
acomodase en los dias que al efecto se seña
laren después que se adjudiquen los pre
mios. ' " -

Art. 4 5. Se distribuirán estos el 4 9 de

Noviembre para solemnizar asi los días de 
S. M. la Reina.

Art. 4 6 Consistirán.
4. ° En medallas de oro, plata ó 

bronce con el busto de la Reina Doña Isa
bel II y una inscripción, de las cuales se po
drá usar como una condecoración.

2. ° En la honra de ser admitidos los 
premiados á besar la Real mano de S. M.

3. ° En honores y condecoraciones por 
la utilidad que resulte al Estado de sus fá
bricas ó establecimientos.

)k ° En mención honorífica de las per* 
sonas que la merezcan.

Ademas los concurrentes tendrán la oca
sión de dar á conocer sus géneros de que el 
público los aprecie y busque y de que re
pita con elogio el nombre de los artífices. A 
los que obtengan premio ó mención se les 
dará un ejemplar impreso de la relación de 
la esposicion pública y de las calificaciones 
y premios.

Art. 4 7. Para calificar los objetos pre
sentados y graduar los premios, se atenderá:

4. ° A que los géneros y artículos sean 
de usó y despacho en el comercio.

2. ° A su buena calidad y cómodo precio,
5. ° A que sean los que escusen la en

trada de productos estrangeros de igual na
turaleza.

H . ° A que si son instrumentos máqui
nas ó herramientas esten bien construidas y 
contribuyan á aumentar, abaratar y mejorar 
los productos y Jos medios de ejecución, pre
firiéndose los que proporcionen mas estensa 
utilidad.

Art. 48. Los Gefes políticos, al publicar 
e ta instrucción, se valdrán de cuantos medios 
les dicte su prudencia y celo para estimular 
á los artesanos fabricantes ú otras personas 
industriosas de la provincia á que remitan 
muestras de sus géneros y artefactos, hacién
doles entender el ínteres y gloria que de es
to debe resultarles, añadiendo al enviarlas sus 
observaciones propias sobre el estado de ade
lantamiento ó decadencia de cada ramo y so
bre los medios mas fáciles de fomentarlos, 
oyendo antes á los mismos interesados.=Ma- 
drid 11 de Febrero de 4 Peñaflorida.

Los Ayuntamientos de los pueblos de es
ta provincia que tengan establecimientos de 
beneficencia de cualquiera clase que sean re
mitirán á este Gobierno políico dentro del 
término de quince dias los presupuestos de 
entradas y gastos anuales de cada uno de 
dichos establecimientos si ya no lo hubiesen 
verificado, pues de otra manera no se podrá 
formar el general de toda la provincia y que
daría desatendida la consignación de tan ¡mi 
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portante ramo en perjuicio de jas clases me- 
neslerosás que reclaman la atención del Go
bierno.

Para la exactitud délos datos y noticias 
que se necesitan en la formación de dichos 
presupuestos se pondrán de acuerdo los 
Ayuntamientos constitucionales eon las res
pectivas Juntas municipales de beneficen
cia quienes deberán facilitarles cuantos ne
cesiten para el indicado objeto.

Zaragoza -19 de Febrero de 4 8M.=»Mar- 
tin de Foronda y Viedma.

El Ge fe político de la provincia de Gero
na con f echa 16 del corriente, entre, otras 
cosas me dice lo siguiente.

Por despacho telegráfico recibido en Per- 
piñan, que me comunica el Cónsul de S. M. 
la Reina, se sabe que su augusta madre Do
ña María Cristina de Borbon, ha salido ayer 
de Paris en dirección de aquella Plaza.

Lo participo á los habitantes de esta 
provincia para su inteligencia y satisfac
ción. Zaragoza 19 de Febrer o de 1 
Martin de Foronda y Piedma.

La Dirección general de Correos ha circulado 
id las administraciones de su dependencia la or
den siguiente.

Dirección general de Correos.=Giro mutuo.e 
Circular.=Habiendo hecho presentes á esta di
rección los administradores de las empresas de 
varios periódicos los perjuicios que se les irro
gan con no permitirse el giro de unidades por 
la circunstancia de que la mayor parte de las 
suscriciones no se ajustan á las decenas que se 
han adoptado en las libranzas del giro mútuo 
de correos, y consultando algunos administrado
res del ramo hasta qué época deberán satisfacer
se las letras giradas con fecha anterior al i.c de 
Cite año, he dictado las disposiciones siguientes.

r.a Se crearán á la mayor brevedad posible 
libranzas de unidades con las que pueda atender
se al giro de cantidades que escedieren las dece
nas.

2 .a Hasta tanto que esta disposición tenga lu
gar, los administradores de correos aumentarán 
en las libranzas de decenas que ahora giran y en 
sus avisos, por medio de una nota, el esceso de 
unidades que se les pidan, observando siempre 
el no librar mas cantidades que aquellas para 
las que están facuhadas sus administraciones por 
el diccionario é instrucciones en la materia.

3 a Las libranzas espedidas por el método an
tiguo de giro mútuo de correos antes de i. ° de 
este año se satisfarán hasta 31 de Marzo venide
ro pasado el cual perderán su valor los tenedo
res de ellas que hasta dicha época no las hu
biesen realizado.

Los administradores principales cuidarán de 
circular á sus subalternos estas disposiciones, á cu
yo efecto se dirigirán á los gefes políticos de las 
provincias que abracen en su distrito para que 
las manden insertar en los boletines oficiales de ellas.

Dios guarde á V. muchos años. Madtid 74 de 
Febrero de 7844 = Javier de Quinto.

Lo que se anuncia en el ■Boktin oficial de la 
provincia para conocimiento de los 'iifteresados en 
el giro de correos, d instancia del Administra
dor principal de los mismos en esta capital. Z i- 
yagoza 20 de Febrero de vS^^Martin de Fo
ronda y Viedma.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 
'd e Za r a g o z a .

Por Real orden de 21 de Diciembre últi
mo mandó S. M. que en el téánino de tres 
meses precisamente se otorgasen á los com
pradores de bienes nacionales las correspon
dientes escrituras de venta, y como dicha 
Real orden debe tener exacto cumplimiento, 
se hace saber á todos los eompradores de 
bienes nacionales se presenten con este obje
to en la escribanía principal de bienes nacio
nales de esta provincia sita en el edificio de 
S. Juan de los Pañetes con los requisitos né- 
cesatios para su otorgamiento; adviniendo 
que el término de los tres meses fina en 21 
de Marzo próximo, y que al que no lo hi
ciese le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 20 de Febrero de í o^^sseP, V.=* 
José María Domínguez.

PARTE ÑO OFICIAL.

Sociedad Artística general de socorros mutuos. 
Comisión Provincial de Zaragoza.

En la Junta general celebrada el 2t de Enero 
del corriente año para la renovación de la mitad 
de los individuos de esta Comisión provincial 
con arreglo á los artículos 1^6", 97, y 98 de los 
Estatutos, resultaron reelegido:c=:Presidente D. 
Jo é de Yarza y Miñana.=Contador, D. Valero 
Pardo —Secretario, D. Eusebio Blasco yTaula.= 
Primer vocal, D. Andrés Padules =Primer su
plente, D. Matías Uson =Segundo suplente, D. 
José Satué, en reemplazo por haber mudado su 
residencia el que lo obtenía.

Los Estatutos se hallan de venta en la Impren
ta nacional, calle del Temple núm. 32 y las 
solicitudes se dirigirán al infrascrito, calle de las 
Vírgenes núm. 41 cuarto 3. 0 Zaragoza 2 de Fe
brero de 1844 =Por acuerdo de la Comisión pro
vincial, Eusebio Blasco y Taula, Secretario.

La conduta de boticario de los pueblos de 
Alfajarin y Nuez, partido de Zaragoza, se ha
lla vacante, su dotación es sesenta cahíces de 
trigo anuales pagados por los Ayuntamientos en 
el mes de Setiembre. El que quiera solicitarla 
presentará memorial franco de porte, en la se
cretaria de Ayuntamiento de Alfajarin hasta el 
25 de Marzo próximo que se proveerá.

En esta ciudad calle de la Cadena núm. 66 
se componen relojes de torre.

Zaragoza; Imprenta Maeional.
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